
 

 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 1 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar TBX 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014; ISO 16649-3. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Agar Triptona-Bilis-X-glucurónido para la enumeración, detección e identificación de Escherichia coli β- 

glucuronidasa positiva en muestras de alimentos, piensos y ambientales. 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. Rendimiento entre 30 y 40 

g/L. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 2 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Baird Parker 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

 

Medio selectivo y diferencial para el aislamiento y recuento de estafilococos coagulasa positiva en muestras de alimentos. 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. Rendimiento entre 58 y 63 

g/L. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 3 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Hektoen 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

 

Medio selectivo y diferencial para diagnóstico in vitro de Shigella spp . y Salmonella spp . en muestras de alimentos. 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 

Rendimiento entre 75 y 76 g/L 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 4 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Skim Milk (Leche en polvo desnatada) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Medio ideal para el cultivo y aislamiento de microorganismos basados en la coagulación y proteólisis de la caseína, exento de inhibidores. 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, clasificación de riesgo cuando aplique. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 5 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Nutritivo 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro. 

Medio de cultivo en polvo todo propósito para cultivo de microorganismos no exigentes. Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, 

instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 

Rendimiento entre 20 y 28 g/L. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 
 

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) 

No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 6 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar PALCAM 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Medio selectivo de diferenciación para el aislamiento y la detección de Listeria monocytogenes y otras especies de Listeria spp. Medio muy rico en nutrientes, que 

proporciona un adecuado desarrollo microbiano, para ser empleado en análisis microbiológico de alimentos. Rendimiento entre 34.5 g / 500 mL 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 7 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Tripticasa Soya 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. UNITED STATES PHARMACOPEIA (USP). IResolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de 

Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que 

autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Medio nutritivo no selectivo para un crecimiento vigoroso de microorganismos fastidiosos, base para el agar sangre y ácido nalidixico. Medio muy rico en nutrientes, 

que proporciona un adecuado desarrollo microbiano, para ser empleado en el análisis microbiológico de alimentos. Con la siguiente composición: Digerido 

pancreático de caseína 15,0g; Digerido papaico de soja 5,0g; Cloruro de sodio 5,0g; Agar-Agar 15,0g. 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. Rendimiento entre 30 y 41 g/L 
 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - Microbiología 

de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 8 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Triptosa 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Medio nutritivo no selectivo para un crecimiento vigoroso de microorganismos fastidiosos, base para el agar sangre y ácido nalidíxico. Medio muy rico en nutrientes, 

que proporciona un adecuado desarrollo microbiano, para ser empleado en el análisis microbiológico de alimentos. 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. Rendimiento entre 30 y 41 

g/L 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 9 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar XLD ( Xilosa Lisina Desoxicolato) - que cumpla con los requisitos ISO:11133 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para el aislamiento y diferenciación de Salmonella spp. en muestras de alimentos, piensos, agua y otros materiales. Este medio de cultivo cumple con las 

especificaciones dadas por EN ISO 6579, EN ISO/FDIS 6579-1, EN ISO 19250 y APHA. 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. Rendimiento entre 53 y 56 

g/L. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 10 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Caldo BHI (Brain Heart Infusion) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

 

Para diagnóstico in vitro . Caldo nutritivo para microbiología, muy rico en nutrientes, que proporciona un adecuado desarrollo microbiano para ser empleado en el 

análisis microbiológico de alimentos. 

 

Medio enriquecido no selectivo para el aislamiento y recuento de microorganismos en alimentos. Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, 

instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 

 

Rendimiento entre 37 y 40 g/L. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 
Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 11 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Emulsión de yema de huevo 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco por 100 mL o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro. 

Para la desmostración de actividad lecitinasa; se adiciona como aditivo de MYP (Mannitol Egg Yolk Polymyxin) Agar (Base) acc. EN ISO 7932, ISO 21871 and FDA- 

BAM y PEMBA (Polymyxin pyruvate egg yolk mannitol bromothymol blue). 

 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 
 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser de 6 a 8 meses, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 12 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Emulsión de yema de huevo más telurito de Potasio 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco por 100 mL o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnostico in vitro . Emulsión de yema de huevo que contiene telurito de potasio al 3,5 % para uso en Agar Baird-Parker empleado en la detección de 

estafilococos patógenos. 

Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser de 6 a 8 meses, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos  

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 
Profesional Especializado - Referente 

VAC 
 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

 

 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 13 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Suplemento agar OXFORD 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Caja x 10 viales o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 
el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro . 

 

Reactivo para laboratorio, suplemento selectivo para medio de cultivo Agar Oxford para el aislamiento de Listeria monocytogenes y otras especies de Listeria. 

Rendimiento 1 vial por 500 mL de medio. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 14 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Suplemento agar PALCAM 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Caja x 10 viales o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 
el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro. 

 

Reactivo para laboratorio, suplemento selectivo para medio de cultivo Agar Palcam empleado en el aislamiento de Listeria monocytogenes y otras especies de 

Listeria. Rendimiento 1 vial por 500 mL de medio. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 15 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Control biológico de esterilización- Indicador biológico esterilización 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Caja x 100 Ampollas o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida 

en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de 

Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para uso en los proceso de esterilización por vapor o calor húmedo; el viraje del color de la ampolla a rojo violeta indica una esterilización adecuada; mientras que, el 

amarillo anaranjado indica una esterilización inadecuada. Se emplean en el área de microbiología de alimentos y Vigilancia de Enfermedades como control del 

proceso de esterilización a 121 °C en los procesos de preparación de medios de cultivo y material. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser de 12 meses o superior, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento y composición. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 16 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Antisuero polivalente Vibrio cholerae 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco Gotero x 2 mL o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida 

en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de 

Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro . 

 

Antisueros para Vibrio cholerae : Polivalente, preservado al 0,2% de azida de sodio o Fenol del 0.5 al 1 % 

 

Prueba utilizada para la detección del serogrupo 01 de cepas de Vibrio cholerae . Determina riesgo epidemiológico del microorganismo utilizando el método en 

lámina directo. Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. 

Prueba que proporcione una adecuada detección microbiana para ser empleado en el análisis microbiológico de alimentos. 
 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 17 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Reactivo oxidasa, cuenta gotas. 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Caja x 50 goteros o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida 

en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de 

Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro . Reactivo para la prueba de oxidasa de Kovacs como reacción cualitativa en la identificación de bacterias gram negativas no fermentadoras 

y misceláneas, para la detección de bacterias que producen la enzima indofenol oxidasa / citocromo-oxidasa bacteriana. Debe tener solución acuosa al 1% de 

N,N,N',N'-tetrametil-p-fenilenediamina dihidrocloruro. 

 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser 12 meses o superior, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 18 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Suplemento Polimixina B para agar MOSSEL 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Caja x 10 viales o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro . 

 

Reactivo para laboratorio, suplemento selectivo estéril para medio de cultivo Agar MOSSEL empleado en el aislamiento de Bacillus cereus en muestras de 

alimentos, el rendimiento debe ser de 1 vial por 500 mL de medio o su equivalencia. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 19 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Agar Brillance Salmonella 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro . 

 

Medio de cultivo cromogenico para el aislamiento selectivo de Salmonella spp ., en muestras de alimentos y aguas. Condiciones de almacenamiento, pH, fecha de 

vencimiento, lote, instrucciones de preparación, clasificación de riesgo cuando aplique. Rendimiento desde 27 g/L. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento. Certificación de Calidad bajo ISO11133: 2014 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 
 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 



 

FECHA 2025-01-08 ITEM 20 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Suplemento Agar Brillance salmonella spp 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Caja x 10 viales o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Cumplir los requisitos de la Norma ISO 11133:2014. Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma 

OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, 

el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Para diagnóstico in vitro . 

 

Reactivo para laboratorio, suplemento selectivo para medio de cultivo Agar Brillance Salmonella spp., empleado en el aislamiento de Salmonella spp. El rendimiento 

debe ser de 1 vial por 500 mL de medio o su equivalencia. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 


